
 Fecha de impresión: 14/04/2026

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO IV. Gestión integral de riesgos / A. Sistema de gestión de riesgos / CAPÍTULO II.
Definiciones / 4. Riesgo de mercado

4. Riesgo de mercado
Corresponde al riesgo de pérdida o de modi0cación adversa de la situación 0nanciera resultante, directa o indirectamente, de
fluctuaciones en el nivel y en la volatilidad de los precios de mercado de los activos y pasivos financieros.

Este riesgo se ve in5uenciado, principalmente, por la tasa de interés y por los cambios en los precios de determinados activos,
que se precisan a continuación:

a. Riesgo de pérdida por cambios en la tasa de interés de mercado

Corresponde al riesgo de sufrir pérdidas por movimientos adversos en las tasas de interés de mercado y que afecta el valor
de los instrumentos financieros, préstamos y otras operaciones registradas en el balance, según corresponda.

b. Riesgo de pérdida por cambios en los precios de determinados activos

Corresponde al riesgo de pérdida ante cambios en los precios de los activos, tales como bienes raíces, inversiones en renta
variable o las variaciones de precios de determinadas monedas o índices.
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